
  

Guayaquil, febrero 2 de) 2018 

Señorita 

STEPHAN! ELIZABETH AUZ NAVARRETE 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas Ordinaria de la Compañía 

BLANCHELL S. A., en su sesión celebrada el día de hoy, se procedió a designar a usted, como 

PRESIDENTA de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados 

en el estatuto social. 

En el ejercicio de su cargo usted subrogará al GERENTE GENERAL en la REPRESENTACIÓN LEGAL, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social de la compañía, consta de la escritura pública de Constitución otorgada ante el 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO SUPLENTE del Cantón Guayaquil, Ab. WALTER JAVIER PARRA MAZON, 

el 11 de mayo del 2007., la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el 25 de junio del 2007. 

Atentamente, 

  

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTA, de la compañía BLANCHELL S. A., para la cual he sido elegido. - 

Guayaquil, febrero 2 del 2018 
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STEPHAN! ELIZABETH AUZ NAVARRETE 

PRESIDENTA 
y MA a A 

Dirección: Avenida Rodrigo Chávez González — Parque Empresarial Colón Piso 24 

Teléfono: 042322419 - 042735127 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BLANCHELL 

S.A., a favor de STEPHANI ELIZABETH AUZ NAVARRETE, de fojas 
5.618 a 5.621, Registro de Nombramientos número 1.636. 

ORDEN: 5692 
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¡TRO MERCANTIL 

A DEL CANTON GUAYAQUIL 
: DELEGADO 

Guayaquil, 07 de febrero de 2018 

REVISADO POR $ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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